
 
MEDIDAS PARA EL TRASLADO DE LOS EFECTOS,  

DINEROS E IMPRENTA DEL CONGRESO 
 

CORNELIO ORTIZ DE ZÁRATE  
A JOSÉ MARÍA PONCE DE LEÓN 

 
CHILPANCINGO, ENERO 19 DE 181423 

 
 
Otro oficio para el mismo, en que de orden de su majestad le 
manda aprestar en el día 30 mulas para conducir los efectos y 
reales de su majestad y la Imprenta de la Nación.  
 

Chilpancingo, 19 de enero de 1814.  
 
Licenciado Cornelio Ortiz de Zárate. 

 
 

                                                           
23 Prontuario, 1995, Legajo 29, “Contestaciones, oficios, bandos y 
otros papeles de los principales cabecillas, Rayón, Liceaga, Cos, 
Muñiz, Berdusco, Herrera y de otros menos principales”, número 
16, p. 523. 
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